
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2019-00042-00 
DEMANDANTE: Ismael Cortés Velandia  
DEMANDADO: Fanny Camargo Camargo  

 
La parte demandante ha gestionado en debida forma las comunicaciones 

correspondientes con la citación para diligencia de notificación personal y aviso judicial 

de la demandada Fanny Camargo Camargo, sin que se haya logrado la notificación de 

aquella, al tiempo que dentro del expediente no obra correo electrónico de la 

demandada, respecto del cual, se pueda adelantar la citación electrónica a tal extremo 

procesal.  

 

Por lo anterior, resulta indispensable requerir a la parte demandante para que, dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, indique si existen 

direcciones adicionales para gestionar comunicaciones de citación o si, por el contrario 

debe procederse al emplazamiento de la demandada, según los parámetros de los 

artículos 29 y 41 del CPT. y de la SS y los artículos 108 y 293 del CGP. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

14 

Fecha  

29 de abril de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 

 

 

 

 


